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Durante el breve periodo de existencia del Gobierno de Euzkadi (1936-1937), se creó dentro
de su Departamento de Cultura una Sección de Educación Física Escolar, ligada a la Asesoría
Técnica en Folklore Vasco. Sus objetivos eran: el mejoramiento físico infantil, la
euskaldunización, la conservación del folklore, fomentar la sensibilidad artística, e inculcar la
noción del ritmo. Debido a su inspiración nacionalista y a la coyuntura bélica se convirtió en un
elemento más de propaganda antifranquista y de construcción nacional.

Palabras Clave: Gobierno Vasco. Guerra Civil. Educación. Gimnasia. Folklore.

Euzko Jaurlaritzak izan zuen bizialdi laburrean (1936-1937), Eskolako Hezkuntza Fisikoa
Atala sortu zen Kultura Sailaren barnean. Hona haren helburuak: haurren hobekuntza fisikoa,
euskalduntzea, folklorea gordetzea, arte-sentiberatasuna sustatzea eta erritmoaren nozioa
irakastea. Haren kutsu abertzalea eta gerra egoera zirela eta, propaganda antifranquista eta
eraikuntza nazionalaren beste elementu bat gehiago gertatu zen.

Giltz-hitzak: Euzko Jaurlaritza. Gerra Zibila. Hezkuntza. Gimnastika. Folklorea.

Durant la brève période d’existence du Gouvernement d’Euskadi (1936-1937), fut crée au
sein de son Département de Culture, une Section d’Education Physique Scolaire, liée au Conseil
Technique en Folklore Basque. Ses objectifs étaient: l’amélioration physique infantile,
l’euskaldunisation, la conservation du folklore, développer la sensibilité artistique, et inculquer
la notion du rythme. A cause de son inspiration nationaliste et à la conjoncture belliqueuse il
devint un élément supplémentaire de la propagande antifranquiste et de la construction
nationale.

Mots Clés: Gouvernement Basque. Guerre Civile. Education. Gymnastique. Folklore.
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INTRODUCCIÓN

El objetivo de estas jornadas es analizar las diversas relaciones que se
dan entre el Folklore y la Educación. Concretamente, cómo el folklore educa
y transmite unos determinados valores y conceptos, y la pertinencia de intro-
ducir estos contenidos en el sistema de enseñanzas regladas. 

Con esta comunicación sobre la Asesoría Técnica en Folklore Vasco de
la Consejería de Cultura del primer Gobierno Vasco1 pretendemos dar a
conocer este precedente educativo de introducir el folklore como medio para
practicar gimnasia en la escuela y potenciar la cultura vasca.

1. EL GOBIERNO PROVISIONAL DE EUZKADI (1936-1937)

El 1 de octubre de 1936, en plena Guerra Civil (1936-1939), las Cortes
españolas aprobaron el Estatuto Vasco. Seis días más tarde, se constituyó
en Guernica el denominado Gobierno Provisional de Euzkadi, un ejecutivo de
coalición2 liderado por el Partido Nacionalista Vasco (PNV) con el apoyo del
Frente Popular (socialistas, republicanos, nacionalistas de izquierda y comu-
nistas). La nueva institución estuvo vigente nueve meses en territorio vasco,
y sólo conocieron su autoridad Vizcaya -salvo Ondárroa- y algunos enclaves
alaveses y guipuzcoanos. En la gestión gubernamental, condicionada por la
contienda, pesó el talante de cada consejero. Entre todos ellos, el carácter
del jelkide José Antonio Aguirre resultó determinante porque, como titular de
Presidencia y Defensa, supo conciliar tendencias contrapuestas en torno a
una carta autonómica limitada y un programa comedido3.
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1. Se trata de una versión corregida y aumentada del capítulo III.1.4.2. Educación física y
musical de mi libro Entre el deseo y la realidad. La gestión del Departamento de Cultura del
Gobierno Provisional de Euzkadi (1936-1937). IVAP, Oñati 1994, pp. 94-98.

2. El Gobierno Vasco, precedente histórico del actual, se estructuró en once consejerías
–alguna de ellas doble– consecuencia del reparto del poder político. El PNV, representaba tam-
bién a STV, y contaba con cuatro consejerías: José Antonio Aguirre en Presidencia y Defensa;
Jesús Mª Leizaola en Justicia y Cultura; Telesforo Monzón en Gobernación y Eliodoro de la Torre
en Hacienda. El PSOE, que también representaba a la UGT, era el segundo partido fuerte en el
Gobierno Vasco: Santiago Aznar en Industria; Juan de los Toyos en Trabajo, Previsión y Comunica-
ciones; y Juan Gracia en Asistencia Social. Los otros departamentos correspondían a los dos
partidos republicanos (Izquierda Republicana y Unión Republicana), al Partido Comunista de Euz-
kadi y a los nacionalistas vascos de izquierda (Acción Nacionalista Vasca), siendo sus conseje-
ros Ramón Mª Aldasoro en Comercio y Abastecimientos; Alfredo Espinosa en Sanidad; Juan
Astigarrabía en Obras Públicas; y Gonzalo Nárdiz en Agricultura.

3. En el Programa de Gobierno presentado en Guernica el 7 de octubre de 1936 se afirma
respecto a la educación y a las características nacionales que se: “Garantizará a los ciudadanos
vascos de posición precaria el libre acceso a los grados de las enseñanzas media y superior, con-
dicionado solamente por la aptitud y vocación.

Cumplimiento de los requisitos constitucionales en materia de instrucción pública, regulará
las condiciones de la enseñanza libre y el uso del euzkera en todos los grados y establecimien-
tos docentes.



Este Gobierno de seis partidos plurales en sus ideas, fue un gabinete de
guerra y de concentración nacional, que no nacionalista, aunque de once car-
teras las cuatro más importantes pertenecían al PNV. El Gobierno de Euzkadi
alcanzó altos grados de soberanía, producto del aislamiento geográfico y de
la voluntad nacionalista. Esto se manifestó claramente en la adopción de
símbolos estatales: moneda, bandera, escudo, política exterior, etc.

En su gestión se observan tres fases cronológicas: fase de organización
general (octubre-diciembre 1936); fase de gestión civil y organización militar
(enero-marzo 1937); y fase de ofensiva (abril-junio 1937), donde todos los
esfuerzos fueron absorbidos por la campaña bélica. Termina con la atención
a los refugiados en Cantabria hasta el llamado Pacto de Santoña (25-VIII-
1937) por el que los batallones nacionalistas vascos capitularon ante las
fuerzas italianas.

2. LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y CULTURA

Aguirre encomendó a su correligionario, amigo y colaborador Leizaola4 la
doble Consejería de Justicia y Cultura. Esta Consejería fue asignada al nacio-
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...
El Gobierno vasco salvaguardará las características nacionales del pueblo vasco, prestando al

fomento de las mismas toda la consideración y protección a que le obliga el reconocimiento de la per-
sonalidad vasca, de la que es exponente y garantía este Gobierno, viniendo por ello obligado a la defen-
sa de la libertad y de los valores espirituales y sociales reconocidos por la ley y sellados por la sangre.”

4. Jesús María Leizaola Sánchez (1896-1989). Nace el 7 de septiembre de 1896 en San
Sebastián. Realiza sus primeros estudios en los Capuchinos de Lecároz (Navarra), obteniendo
el título de bachiller en Vitoria. A los 18 años se licencia en Derecho por la Universidad de Valla-
dolid, poco después obtiene la plaza de jefe-letrado en la Diputación de Guipúzcoa. También tra-
baja en el Ayuntamiento de Bilbao y en la Diputación de Guipúzcoa. En 1917 participa en la
redacción del Mensaje de las Diputaciones Vascas en demanda de autonomía. En 1922, con
ocasión de la celebración de un Congreso de la SEV, es detenido en Guernica por aparecer ante
Alfonso XIII con un cartel donde ponía “Pedimos Universidad Vasca”. En 1925 interviene en la
renovación del Concierto Económico. Cuatro años más tarde participa como delegado guipuzco-
ano en el primer Congreso de STV. Además ocupa cargos en la prensa del PNV, al cual pertene-
cía desde su juventud. En 1931 y 1933 es elegido diputado a cortes por Guipúzcoa (PNV).

Leizaola era un hombre de letras que había destacado como investigador, escritor y perio-
dista. Además, estuvo vinculado a numerosas entidades culturales y políticas.

Al comenzar la guerra colabora con la Junta de Defensa de Guipúzcoa en San Sebastián, y
al constituirse el Gobierno de Euskadi es nombrado consejero de Justicia y Cultura. Leizaola era
el hombre del PNV en el ejecutivo y después del lehendakari el consejero más influyente. Se
dedica fundamentalmente a las actividades judiciales, delegando en el Secretario General de
Cultura –Alfredo Ruiz del Castaño– casi todas las funciones educativas y culturales. Sin embar-
go, se ocupa personalmente de redactar en euskera los dos primeros números del Diario Oficial
del País Vasco, de impulsar algunos proyectos y presidir el Consejo de Cultura de Euzkadi.

Su gestión en el Departamento de Justicia está marcada por la humanización de la guerra.
Leizaola evita que en los tribunales se imparta la justicia revolucionaria. Asume las funciones reser-
vadas al Estado, tales como la jurisdición militar, con la creación del Tribunal Militar de Euzkadi,
concesión de amnistías e indultos. Al mismo tiempo la consejería regula los diferentes aspectos
administrativos. Asimismo elabora y publica cuatro folletos destinados a desprestigiar al enemigo. 

...



Anexo I
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nalismo por razones evidentes. El moderado PNV, amante obsesivo del orden
y del acervo autóctono, se reservó el instrumento de poder que debía impe-
dir excesos en los tribunales y cárceles, e impulsar el modelo educativo-cul-
tural católico y nacionalista al que desde hacía tiempo aspiraba. Su
inclinación natural al autogobierno pleno y el aislamiento geográfico hicieron
que los departamentos sobrepasaran el discreto nivel de las atribuciones
estatutarias. Por tanto, la guerra permitió a Leizaola extralimitarse y tomar
decisiones que en tiempo de paz le hubiesen estado totalmente vedadas.
Así, Cultura, por medio de un decreto que provocó serias tensiones5, asumió
todas las competencias de Educación. Al respecto, cabe añadir que la doble
Consejería produjo una cuarta parte de la normativa generada por todo el
ejecutivo. En Cultura, Leizaola se ocupó personalmente de preparar los pro-
yectos de la Universidad Obrera Vasca y de Educación Física Escolar, aunque
hubo de delegar responsabilidades en tres altos cargos (Alfredo Ruiz del
Castaño, Vicente Amézaga y José Mª Ucelay) para afrontar con mayor dedica-
ción las tareas judiciales.

El Departamento de Cultura se estructuró en dos áreas, la educativa y la
cultural. Los empleados de ambas adecuaron el plan del PNV a la coyuntura
bélica, pero también a las sugerencias de otros partidos y entidades. Sobre
este particular, se perciben tres influencias: la experiencia catalana, ( oficiali-
dad del bilingüismo, el Reglamento del Consejo de Cultura de Euzkadi y el
Decreto de Educación Física-Escolar); la influencia de la Sociedad de Estu-
dios Vascos y de su entonces filial Euskaltzaindia; y el sello del clero vasquis-
ta, con el sacerdote Juan Gorostiaga al frente de la Sección de Lengua y
Literatura. En pocas palabras, la gestión educativa en sus tres grados de
enseñanza fue nacionalista (bilingüismo y Colegio Oficial de Profesores de
Euskera), popular (apertura al mayor número de alumnos), social (política de
becas) y democrática (acceso a la enseñanza según el interés y la capaci-
dad). De ella destacan la puesta en marcha de las Escuelas de Euzkadi –ins-
piradas en el modelo de la Federación de Escuelas Vascas (PNV) y
precedente de la Escuela Pública Vasca– y sobre todo de la tan ansiada Uni-
versidad Vasca. Por su parte, el área cultural compartió con la educativa su
objetivo número uno: la defensa, estudio y expansión del vascuence. A tal
fin dispuso de una sección similar a la actual Viceconsejería de Política Lin-
güística. Asimismo, se preocupó por la salvaguardia y catalogación del patri-
monio histórico-artístico, así como de la gestación de un museo con la
Colección Histórica de Guerra. Otras dos actividades, éstas de indudable
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...
El 13 de junio de 1937, Leizaola se queda en Bilbao como presidente de la Junta de

Defensa que se constituye al abandonar el Gobierno Vasco la capital vizcaína. De Bilbao se
trasladó a Santander y de allí a Francia. Entre 1937 y 1939 visita las colonias de niños evacua-
dos en Cataluña, Francia, Bélgica e Inglaterra. Después se exilia en Francia, hasta que en 1979
regresa a Euskadi. En 1960, a la muerte del lehendakari Aguirre asume la presidencia del
Gobierno Vasco en el exilio. Fallece en San Sebastián a la edad de 92 años.

5. Decreto delegando en la persona del Consejero de Justicia y Cultura del Gobierno Provi-
sional del País Vasco cuantas facultades en materia de enseñanza competen al Estado, Diario
Oficial del País Vasco (DOPV) Nº 65, 12-XII-1936. 



tono propagandístico, fueron su participación en la Exposición Internacional
de París –dentro del Pabellón de la República española– y la gira europea del
grupo infantil de danzas Elai-Alai.

2.1. La Sección de educación Física Escolar

La Consejería de Cultura innovó en dos aspectos el contenido de las mate-
rias que hasta esa fecha se estudiaban en el sistema público estatal. En pri-
mer lugar, y la más importante, fue la introducción del euskera, y en segundo
lugar la gimnasia. Con este motivo publicó a finales de enero de 1937 un
Decreto promulgando la obligatoriedad de la educación física escolar en todo el
territorio de Euzkadi, uno de cuyos párrafos más representativos dice:

“El mejoramiento físico que se obtenga con la gimnasia y cultura corporal, con
las danzas rítmicas y juegos apropiados, derivará automáticamente en una supera-
ción de nuestras aventajadas características raciales, en una mayor armonía de líne-
as y de movimientos y en un mayor pulimento y temple de los materiales de nuestra
cantera física, rica en aptitudes para el atletismo y toda clase de deportes.”6

El precedente más cercano de introducir la gimnasia como forma de mejo-
ra de la raza lo encontramos en las Escuelas Vascas, donde se había creado
una Inspección Médica que tenía entre sus objetivos, además de mantener la
higiene de las instalaciones de los alumnos y profesores, “aumentar la pureza
y fortaleza raciales”. Su principal motor fue el Padre Donostia que también
propugnaba la generalización del canto y del baile y de la gimnasia rítmica,
para lo que se inspiró en las directrices del suizo Jacques Dulcroze7. Antes
de empezar a impartirse esta nueva disciplina la Inspección Médica Escolar
creó una ficha médica en todo el territorio autónomo, aunque sólo se pudo
poner en práctica en las escuelas de Bilbao. 

Para llevar a cabo estos objetivos se constituye la Sección de Educación
Física Escolar, y se proyecta crear una Cátedra en las Escuelas Normales de
Euzkadi, cuyos impulsores eran los sacerdotes Luis Aguirre, Juan Bautista
Egusquiza, Gabriel Jáuregui, Juan Cruz Ibarguchi, Juan Gorostiaga y Gabriel
Manterola, los mismos que trabajaban en la elaboración de los textos peda-
gógicos. A nivel estatal se habían inspirado en el recién creado Instituto Cata-
lán de Educación Física y Deportes de la Generalidad de Cataluña8.

A principios de enero de 1937 Leizaola nombró al destacado médico
nacionalista, Teodoro Hernandorena9 Jefe de la Sección y como asesor técni-
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6. DOPV Nº 115 (31-I-1937). Véase Anexo I.

7. Javier Granja Pascual y Rosa María Sáinz Varona: Evolución histórica de la Educación Físi-
ca en el País Vasco, Cuadernos de Sección de Educación, Nº 5, Sociedad de Estudios Vascos
(SEV), San Sebastián 1992, p. 64.

8. Véase Anexo II.

9. Archivo Oral Blasco Olaetxea, Irargi, “Teodoro Hernandorena. Presidente del GBB” pp. 33-39.



co en folklore vasco a Segundo Olaeta. Como era un proyecto innovador, Her-
nandorena10 realizó a mediados de enero un viaje a París y Barcelona para
estudiar las diferentes modalidades de sistemas educativos “(...) con objeto
de relacionarlos con las características especiales que concurren en la raza
vasca tan fecunda en toda clase de danzas, juegos y tipos de atletismo neta-
mente vascos y fácilmente aplicables a esta educación”11.

Hernandorena encuentra muchas facilidades para sus estudios y una
cordial acogida entre los medios oficiales franceses12. A finales de marzo,
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10. Teodoro Hernandorena (Ernandorena) Barandiarán (1898-1994). Nace el 6 de noviembre
de 1898 en Cizúrquil en el seno de una familia religiosa de clase media. Entre los 10 y los 17
años estudia en el seminario de Andoain. A continuación obtiene por libre el título de bachiller en
el Instituto de San Sebastián y sigue la carrera de Medicina en Zaragoza. Posteriormente realiza
el internado en el Hospital de Basurto y aprueba la oposición de médico para la Marina Civil.
Más adelante, se especializa en Odontología en Madrid, ejerciendo en Guipúzcoa y Francia. Crea
en París el Dispensario republicano para atender a exiliados y refugiados sin posibilidades. 

En el aspecto político, Hernandorena había sido carlista. Se afilia al PNV en 1931, e inme-
diatamente es elegido presidente de la Juventud Vasca de San Sebastián. En febrero de 1933
es nombrado miembro del Gipuzko Buru Batzar del PNV y desde finales de ese año hasta princi-
pios de 1935 es su presidente. Su actividad política le lleva a realizar propaganda fuera de Eus-
kadi en las campañas electorales y en las del Estatuto Vasco. Con su actividad cultural logra la
promoción del bertsolarismo y de los campeonatos de pelota y de atletismo. También consigue
que la radio de San Sebastián emita una hora semanal en vascuence. De todas sus actividades
políticas y propagandísticas destaca su intervención en el Aberri Eguna celebrado en San
Sebastián bajo el lema “Euzkadi-Europa” y la realización del largometraje Euzkadi (1933), docu-
mental de propaganda política con un fondo cultural y folclórico. 

Al estallar la Guerra Civil se encuentra trabajando en San Sebastián donde colabora en un
puesto de socorro. En agosto, ocupa brevemente el cargo de Comisario de Orden Público en la
Junta de Defensa de Guipúzcoa. A primeros de septiembre pasa con su familia a Francia, hasta
que a principios de octubre decide ir a Bilbao, donde el Gobierno Vasco le nombra Inspector de
la Sección de Odontología Militar. En enero de 1937 acepta el cargo de Jefe de la Sección de
Educación Física Escolar. Tras la caída de Bilbao, el 19 de junio de 1937, sale para Santander,
finalmente logra salir hacia el exilio desde Asturias. 

En el País Vasco-francés se integra durante dos meses en el grupo coral Eresoinka (1937-
1939) que hace propaganda a favor del Gobierno Vasco. Al comenzar la IIª Guerra Mundial
(1939-1945) permanece en San Juan de Luz trabajando como dentista y promocionando el ber-
tsolarismo. En 1966 se instala en Fuenterrabía, donde continúa con su labor a favor de los ber-
tsolaris, el euskera y la pelota.

Fallece en Fuenterrabía el 9 de noviembre de 1994. 

11. Departamento de Cultura. Sección de Educación Física-Escolar: “Constitución de la
Sección de Educación Física Escolar y Asesoría Técnica en Folklore Vasco” Archivo Histórico
Nacional - Sección Guerra Civil (AHN-SGC), PS Barcelona 80.

12. A Hernandorena le reciben en París numerosas personalidades relacionadas con la
Educación Física: el Subsecretario de Enseñanza Primaria, el Inspector General de Francia, el
Director General de París, el Inspector principal, el Director de las Escuelas de la Compañía del
Norte, el Director de la Universidad de Burdeos, el Director de l’École Normale Supérieure de
París, el Inspector general de las escuelas municipales de París, el gerente de la revista L’Edu-
cation Physique, el jefe de servicios de L’Auto, etc. “Interesantes conversaciones con el Dr. Ernan-
dorena”, Euzko Deya Nº 15 (17-I-1937) y Nº 17 (24-I-1937), p. 2.



para proveer provisionalmente seis plazas de instructores, el Director Gene-
ral de Primera Enseñanza, Vicente Amézaga13, convocó un concurso con
arreglo a las condiciones siguientes: ser menor de treinta y cinco años,
saber euskera, y presentar un currículum en los ocho días posteriores a su
publicación en el Diario Oficial del País Vasco14. A esta convocatoria respon-
dieron numerosos aspirantes avalados por partidos políticos, sindicatos,
etc., con méritos de lo más variados15. Ignoramos cuál fue el resultado de
esta convocatoria.

De todas formas, para que los citados aspirantes a profesores, al igual
que todos los maestros del País Vasco, pudieran adquirir los conocimientos
precisos “(...) se estudia la habilitación de un chalet que reúna las condiciones
de playa y monte. En esta casa se habilitará un parque, con el material que
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13. Vicente Amézaga Aresti (1901-1969). Nace el 4 de julio de 1901 en Algorta-Guecho. A
los 16 años aprende euskera, llegando a dominar sus siete dialectos y a ser miembro de Eus-
kaltzaindia. Sus primeros escritos en vascuence aparecen en 1925 y en 1928 obtiene el premio
“Euskal Esnalea” de la revista “Euskal Erriaren Alde”. Tiene gran interés por la filología y domina
el francés, griego y latín. En 1921 obtiene el título de perito mercantil y se licencia en Derecho
en la Universidad de Valladolid (1927). 

En 1931 es elegido concejal del Ayuntamiento de Guecho junto con José Antonio Aguirre, y
en 1936 desempeña el cargo de Director General de Enseñanza. En 1935 participa en la prepa-
ración de El Día del Euskera.

Al estallar la guerra es Juez de Paz y profesor de Historia y Literatura en el Instituto de 2ª
Enseñanza de Guecho y prepara las oposiciones para notario. En 1937 es el representante de
Leizaola ante el Ministerio de Cultura en Barcelona. Tiene que exiliarse en Francia donde es el
secretario particular de Leizaola. Tanto en Francia como en Inglaterra es el responsable de
varias colonias infantiles. Finalmente en 1942 se traslada a Argentina, para en 1957 estable-
cerse en Caracas. 

En Argentina se incorpora a la Delegación de Euskadi, a la oficina de Estudios Económicos
Vasco-Argentinos, escribe en “Euzko Deya” y forma parte de los fundadores del Instituto Ameri-
cano de Estudios Vascos. En 1943 se traslada a Montevideo a fin de colaborar con la Delega-
ción del Gobierno, trabaja como profesor de Lengua Vasca en el Instituto de Estudios
Superiores (1943-51) y de Cultura Vasca en la Universidad de Montevideo (1951-55). 

Colabora en Euskal Esnalea, Euzko Gogoa y Egan donde publica cuentos, ensayos, poesías
y narraciones. Pero donde más destaca es en la traducción de autores de renombre universal
en la década de los cincuenta y sesenta. Fallece en Caracas el 4 de febrero de 1969.

14. Concurso para cubrir seis plazas de instructores en la Sección de Educación Física
Escolar. DOPV Nº 172 (29-III-1937)

15. Conocemos los nombres de los siguientes aspirantes: Josefa Aldanondo, Ángel Antero,
Benigno Arrieta, Zacarías Egaña, José María Eguileor, Alfonso Gabiola, Gaspar Gurruchaga,
Manuel Landaluce, José M. Lara, Angel M. Lizarraga, José Mardaraz, Francisco Pérez, Juan Mar-
tín Pertica, J. María Solozábal, Rosa Suñé y Eusebio Zubillaga. Gaspar Gurruchaga presentaba
un diploma de profesor de cultura física (París, 1929) y haber sido entrenador del equipo de fút-
bol Donostia F.C. durante la temporada 1935-36. José M. Lara presentaba un certificado de
méritos gimnásticos expedido por el Club Deportivo Bilbao. Rosa Suñé acreditaba experiencia
en la academia paterna de gimnasia y esgrima en la capital vizcaína. Eusebio Zubillaga presen-
taba los siguientes méritos: ser gudari, fundador “Gaztetxu Kiroltzaleak” de Rentería, donde
enseñaba gimnasia sueca a unos 150 niños y organizaba campeonatos de atletismo. También
colaboraba con “Euzko Gaztedi Kiroltzalea” de Rentería y con la Ponencia de kiroltzales del PNV
en Guipúzcoa. Solicitudes para ser instructor de educación física. AHN-SGC, PS Barcelona 57 y
PS Madrid 175 y 253.



fuese necesario para una enseñanza racional de la educación física comple-
tándose dicha enseñanza con las lecciones de anatomía, fisiología, etc., etc.,
que debe poseer todo instructor.

Los maestros de Euzkadi, irán turnando por dicha escuela durante el
periodo que sea necesario para que puedan estudiar esta educación y aplicar-
la luego en sus escuelas, mientras no funcione la Cátedra de Educación Física
en las Escuelas Normales de Euzkadi”16

2.2. La Asesoría Técnica en Folklore Vasco

Según el decreto de finales de enero el objetivo de la Educación Física
Escolar tenía otras razones, además de las de carácter higiénico y mejora-
miento físico:

“Nosotros tenemos además otras razones poderosísimas que justifican plena-
mente el cariño que debemos sentir por este nuevo trabajo.

Esta educación, cuya base ha de ser, desde luego, una gimnasia racional,
abarca además otros tres factores de extraordinaria importancia en el desarrollo
de nuestra cultura popular: la danza, la música y el euzkera, nuestra lengua ver-
nácula. Todos estos factores encajan perfectamente en la realización del progra-
ma a desarrollar en nuestras escuelas, con motivo de la aplicación de la
educación física, y constituyen además uno de los medios más poderosos y efica-
ces para contribuir al renacimiento de estos valores integrantes del riquísimo
“folk-lore” vasco, como lo demuestran las bellísimas experiencias de “Euskal-Zain-
dia’ren Laguna’k”17 y lo confirman eminentes autores que se han preocupado por
estas cuestiones”.

Las funciones asignadas a la Asesoría Técnica en Folklore Vasco se con-
cretaban en “(...) la recopilación por medio de concursos, etc., de todas las
danzas, juegos y canciones tradicionales de Euzkadi, y seleccionar las más
adaptables a la Educación Física Escolar.

Asimismo se proyecta formar un fichero de todos los trabajos efectuados
sobre esta materia con objeto de poder relacionarlos con nuestra labor.

Ya de antemano, tenemos algo adelantado sobre esta materia. Así por
ejemplo el grupo artístico del “Elai-Alai” que tan inteligentemente la (sic) dirige
quien ahora desempeña la dirección de esta asesoría D. Segundo Olaeta, tiene
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16. Departamento de Cultura. Sección de Educación Física Escolar: “Constitución de la
Sección de Educación Física Escolar y Asesoría Técnica en Folklore Vasco” AHN-SGC, PS
Barcelona 80.

17. Euzkal-Zaindiaren-Lagunak, cuya alma era el coadjutor de Rentería Martín Lecuona
–fusilado a principios de octubre de 1936 por los sublevados– se había dedicado a la euskaldu-
nización de los niños.



un archivo completísimo de juegos populares que se practican entre niños de
ambos sexos”18.

Una labor recopilatoria de danzas, juegos, deportes, usos y costumbres
había sido desarrollada desde 1923 por el vasco-filipino Manuel Inchausti
(1900-1961) dentro de la Sociedad de Estudios Vascos. El orígen más próxi-
mo de esta educación musical se encontraba de nuevo en las Escuelas Vas-
cas para las que el Padre Donostia había diseñado un plan de enseñanza
musical de cantos y bailes vascos. 

Hernandorena tuvo que buscar a una persona para que le ayudase a ele-
gir las canciones y a combinarlas con los ejercicios. Pensó en Echave, el
secretario de Zumaya, pero Leizaola le mandó seleccionar a otro que no
fuera guipuzcoano. De esta forma le presentaron a Segundo Olaeta, que era
director de Elai-Alai y trabajaba en un Banco. Se le ofreció el mismo dinero
que ganaba en la entidad financiera y se puso a trabajar para el Departa-
mento, aunque “Estaba un poco reticente por lo de la guerra”. Este nombra-
miento generó recelos en otros guipuzcoanos como el Director de las danzas
de Juventud Vasca de San Sebastián. Hernandorena le encarga el siguiente
programa: “Cantos, Danzas, y Juegos infantiles, inspirados en el Folk-lore Vasco
y a los que se ha procurado dar al mismo tiempo que una natural simplicidad
y un verdadero sentimiento de arte, un aspecto, que sin dejar de ser profunda-
mente humano sea también muy característicamente nuestro.”

Olaeta19 preparó diversos ejemplos de melodías, danzas, y juegos infan-
tiles aptos para las clases de educación física a fin de desarrollar al mismo
tiempo la formación musical del niño y su euskaldunización. Hay canciones
que están especialmente indicadas para el ejercicio físico para las niñas,
otras son más apropiadas para hacer ejercicio físico o para practicar la len-
gua vasca. Las composiciones elegidas para comenzar estas clases estaban
inspiradas en juegos infantiles, canciones populares (guipuzcoanas, nava-
rras, vasco-francesas) y canciones de cuna. Con estas composiciones se

La Asesoría Técnica en Folklore Vasco del Departamento de Cultura de Euzkadi (1936-1937)

195Jentilbaratz. 7, 2001, 185-210

——————————

18. Asesoría Técnica de Folk-lore Vasco. AHN-SGC, PS Barcelona 80. 

19. Segundo Olaeta Mugartegui (1896-1971). Nace el 24 de marzo de 1896 en Guernica.
Pertenece a la escuela de danzaris y chistularis de los Candina, a un grupo de ezpatadantzaris y
a un coro de tiples. Severo Altube le nombra interinamente subdirector de la Banda Municipal
de Guernica (1914), y le envía a estudiar música a Barcelona, ocupando a su regreso en 1919
la dirección de la Banda Municipal y de la Academia Municipal de Música. Al año siguiente,
gana los dos primeros premios del concurso de danzas en Villarreal de Urrechua. Entre 1921 y
1926 se forma como coreógrafo. A finales de 1926 presenta en el frontón Santa Cecilia el Cua-
dro Artístico de la Academia Municipal de Guernica. Al año siguiente organiza el primer grupo
coreográfico infantil vasco, que denominará posteriormente “Elai-Alai” (Alegres golondrinas).
Entre 1926 y 1936 crea las denominadas “Estampas o Cuadros Vascos” con las que recorre
todo Euskadi. Al formarse el Gobierno Vasco, Teodoro Ernandorena, le nombra Jefe de Negocia-
do de Educación Física. Tras el bombardeo de Guernica destaca su labor con el grupo “Elai-Alai”
y sus actuaciones en Francia hasta el comienzo de la IIª Guerra Mundial, cuando se disuelve el
grupo y regresan los niños a Guernica. Él y su familia permanecen en Francia hasta 1943. De
nuevo en Vizcaya funda el “Grupo de baile del maestro Olaeta” que en 1950 se transforma en la
Academia de Danzas Vascas y de Danza Clásica. A finales de los años sesenta realiza varias
giras por España y América del Norte. En 1971 fallece en Guernica.



busca perfeccionar los movimientos físicos y atléticos, conservar las tradicio-
nes, aprender folklore (cantar y bailar), aumentar la sensibilidad del niño
(armonía y ritmo) y la euskaldunización20. 

La única materialización de todo el trabajo de Olaeta fueron las actuacio-
nes propagandísticas del grupo infantil Elai-Alai en Francia entre 1937 y 1939.

CONCLUSIONES

1. El nacionalismo en general y el vasco en particular, es consciente de
la importancia del folklore, como educador y transmisor de valores y concep-
tos que van más allá del conocimiento del patrimonio folklórico. Por este
motivo, el primer Gobierno Vasco (1936-1937) introduce de forma instru-
mental estos contenidos en la educación física a través de la Asesoría Técni-
ca en Folklore Vasco.

2. La gestión de esta Asesoría Técnica refleja la impronta nacionalista
de la Consejería de Cultura que aprovecha todos los medios que el Estatuto
y el hecho bélico ponen a su alcance para llevar a cabo el progama cultural y
educativo del PNV. En esta coyuntura los responsables de que este proyecto
saliese adelante son dos cualificados militantes nacionalistas (Leizaola y
Hernandorena) y el experto coreógrafo guerniqués Olaeta. Los tres, tras la
finalización de la Guerra Civil sufrieron el exilio.

3. Los objetivos que persigue la Asesoría Técnica en Folklore Vasco y la
Sección de Educación Física Escolar se resumen en cinco puntos: “1º Labrar
el mejoramiento físico del niño vasco y por lo tanto de la raza; 2º Euskeriza-
ción del niño vasco; 3º Salvaguardar el riquísimo arsenal folklórico de Euzkadi
en sus diversas manifestaciones; 4º Formar en el niño una sensibilidad artísti-
ca general y específica inculcándole las nociones de nuestra cultura popular;
5º Inculcar asimismo en el niño la noción del ritmo y de la disciplina”.

4. El folklore constituye un medio para la práctica de la gimnasia y del
euskera. Es decir, su enseñanza estaba subordinada al verdadero fin, que
era la construcción nacional de Euskadi. En palabras de Hernandorena:

“(...) mientras el fascismo, al invadir nuestro suelo, prohíbe nuestras danzas,
proscribe nuestra música, castiga el uso de nuestro idioma, condena nuestra cultu-
ra y fusila a sus propulsores (...), nosotros defendemos e impulsamos nuestro rena-
cimiento, nuestro folk-lore, nuestra cultura, nuestra personalidad, nuestro espíritu.
Defendemos todo lo que el fascismo quiere exterminar.”

5. En definitiva, la introducción del folklore en la educación durante el
Gobierno Provisional de Euzkadi se queda más en un proyecto que en una
realidad. Esto es debido a la rápida toma de Vizcaya por parte de los fran-
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20. “Asesoría Técnica en “Folkore” Vasco” AHN-SGC, PS Barcelona 80. Véase Anexo III.



quistas, lo que impide que se desarrolle la educación física-escolar. Única-
mente ve la luz la gira propagandística realizada en Francia, por el grupo fol-
klórico infantil Elai-Alai.
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Anexo II

Decreto

“De acuerdo con la Comisaría d’Educaçio Física i Sports de la Generalitat de
Catalunya, y a fin de proseguir la acción cultural de renovar en todos sus órdenes la
vida ciudadana, no olvidando la educación física del pueblo, parte esencial de la edu-
cación integral,

He resuelto:

Primero.- Se crea el Institut Catalá d’Educaçió Física i Sports como instrumento
técnico de la delegación d’Educaçió Física i Sports de la Generalitat de Catalunya.
Este Instituto tendrá la finalidad y las facultades siguientes:

a) Metodizar, dirigir y controlar la enseñanza física en Cataluña desde el escolar
elemental hasta el superior.

b) Formar el personal especializado en educación escolar y el de todas las
demás de su competencia con la creación de servicios propios o por adapta-
ción de los ya existentes.

c) Crear y dirigir el funcionamiento de una oficina de fichas biométricas y médi-
cas obligatorias para todos los ciudadanos que practiquen cualquier actividad
en el orden de cultura física.

d) Intervenir en la orientación las Asociaciones, Clubs y Federaciones de cual-
quier índole deportiva.

e) Cuidar de que sean atendidos los lesionados con motivo de las prácticas gim-
násticas o deportivas, creando instituciones adecuadas o interviniendo y
mejorando ampliamente las existentes. Hacer también todo aquello que per-
mita arraigar el sentido mutualista en todos los deportistas y enmendar toda
suerte de insuficiencias tradicionales, taras morfológicas y ortopédicas, pre-
vención de enfermedades, etc.

f) Crear la Biblioteca d’Educaçió Física i Sports y un fichero bibliográfico, tan
extenso como sea posible, de que todos los que deseen documentarse
encuentren material adecuado.

Mientras no se provean en propiedad los cargos de director de l’Institut Catalá
d’Educaçió Física i Sports y de sus instituciones filiales, será director el primer
comisario de Sports de la Generalitat y el personal que éste nombre para las insti-
tuciones.

g) El Comisariado de Deportes unificará bajo directrices propias el movimiento
gimnástico y deportivo amateur de Cataluña y mantendrá las líneas sociales y
culturales que el sport, como instrumento educador de masas, ha de seguir y
las generales que hagan falta para asegurar su eficacia.

h) Pasarán a depender de Comisariado del Sport Catalá todas las instalaciones
deportivas de los organismos públicos de Cataluña y de la propiedad particu-
lar o colectiva que puedan ser considerados de utilidad pública.
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i) Se separará, de forma absoluta y definitiva, el deporte profesional del amateur.
Por lo tanto, todos los clubs, entidades u organizaciones que controlen o culti-
ven el deporte profesional no podrán contener ni desarrollar actividades depor-
tivas amateurs, individuales ni colectivas.

j) El Comisariado del Sport Catalá ejercerá una intervención en el deporte profe-
sional para garantizar las finalidades utilitarias y las directrices generales que
el deporte ha de seguir.

k) El Comisariado del Sport Catalá dictaminará todas las subvenciones y consig-
naciones que para educación física y deportivas puedan ser concedidas por
los organismos oficiales de Cataluña.

h) El Comisariado del Sport Catalá dirigirá, unificará y controlará el escultismo de
Cataluña. Asimismo controlará todo movimiento colectivo relacionado con la
educación física.”

Barcelona, 27 de octubre de 1936.

P.O. , El subsecretario de Cultura, José Irla.

Fuente: El Liberal, 27-X-1936, p. 6.  
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Anexo III

“EJEMPLOS DE MELODIAS, DANZAS Y JUEGOS INFANTILES ADAPTADOS PARA LA
EDUCACION FISICA ESCOLAR.

Con objeto de poder dar una idea exacta acerca de la función que pretendemos
desarrollar en orden a la educación musical del niño así como la labor de euskeriza-
ción del mismo y también con respecto a la divulgación de nuestras danzas y juegos
en combinación con el ejercicio de educación física escolar, a continuación expondre-
mos unos cuantos ejemplos musicales tomados al azar de entre los muchísimos que
podíamos haber elegido en el “Folk-lore” vasco, y referentes cada uno de ellos a las
distintas finalidades que nos proponemos conseguir.” 

Fuente: AHN-SGC, PS Barcelona 80.
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